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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2021. 
 

 
Radicado 

 
Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Asunto en 
traslado 

Término del traslado 

 
2018-00689 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

María de la Cruz 
Peñas Doria y Sergio 
Luis López González 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2018-00916 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Luz Neira Altamiranda 
Murillo 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2017-00475 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

 
Lourdes Mangones 

Julio y Felipe Manuel 
Correa Mármol  

 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2017-00533 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Liney Socorro Anaya 
Madera y José Jesús 

Anaya Mendoza 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 

 
2018-00256 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Navida Manuela 
Navarro Martínez y 

Nerge Antonio 
Escobar Guzmán  

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2018-00545 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Walberta Antonia 
Cuadrado Maussa y 
Fredys Antonio Julio 

Yépez  

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2020-00254 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Viviana Milena 
Cuaspud 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

DESFIJACIÓN: 5:00 PM, DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE 2021.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica
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